
Señor 

FRANCISCO EUGENIO CARRIÓN EGUIGUREN 
Presidente 

HABITUSINVESTIGACION S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Con el fin que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y 
accionistas, por medio de la presente ponemos en su consideración las siguientes cesiones de 
acciones realizadas en el capital de la compañía HABITUSINVESTIGACION S.A. 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO No. de 

Acciones 

_ HUGO LOPEZ DONOSO FRANCISCO XAVIER JIJON LETORT | 19,090 

LUIS ANTONIO TERÁN CAMACHO | FERNANDO ANDRES PEREZ | 19,090 
CARRIÓN 

MARIA PIEDAD LETORT DE JIJON_ | FRANCISCO XAVIER JIJON LETORT | 19,090 

ALICIA COLOMA MENA FRANCISCO XAVIER JIJON LETORT_ | 19,090 

SOLEDAD ALVAREZ VELASCO FRANCISCO XAVIER JIJON LETORT_ | 3,910 
  

Los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, se han reservado para sí únicamente el derecho a 

recibir los dividendos que les corresponden del ejercicio económico 2013 en virtud de las acciones 

que ceden. Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El valor nominal de las acciones que ce 

ceden es de US$ 1. 
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3 ESCRITURA NÚMERO 

2014 01 17 24 P00790 

4 

5 PODER GENERAL 

6 OTORGADO POR LOS SEÑORES: 

7 SOLEDAD ÁLVAREZ VELASCO 

8 A FAVOR DE 

9 MARGARITA MATILDE VELASCO R + 

10 Di tres (3) C DEL CANTÓN € 

11 PV Dra, Flor Ma. Rivadeneira fé: 
12 

13 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República 

15 del Ecuador, día veinte y cinco de marzo de dos 

16 mil catorce; ante mí la Notaria Vigésima Cuarta 

17 del Cantón Quito, doctora FLOR DE MARÍA 

18 RIVADENEIRA JÁCOME, comparecen, los señores: la 

19 señora SOLEDAD ÁLVAREZ VELASCO, portadora de la 

20 - cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO NUEVE 

21 NUEVE SIETE CINCO SEIS DOS GUIÓN CINCO 

22 (170997562-5), de estado civil casada, mayor de 

23  - edad y legalmente capaz para contratar y 

24 obligarse, por sus propios y personales 

25 derechos; y, por otra parte, la señora MARGARITA 

26 MATILDE VELASCO ABAD, portadora de la cédula de 

27 ciudadanía número UNO SIETE CERO TRES CINCO 

  Mina Dian Ma Dirmdanaira lárnma MS
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Dra Fido Moca Posacmera Fecemo 

NUEVE DOS TRES UNO GUIÓN NUEVE (170359231--9), 

por sus propios y personales derechos, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias certificadas acompaño, y dicen: que 

elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta:- "SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incluir una en la que conste el Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: OTORGANTES.- (a) Por una 

parte, comparecen la señora SOLEDAD ÁLVAREZ 

VELASCO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número UNO SIETE CERO NUEVE NUEVE SIETE CINCO 

SEIS DOS GUIÓN CINCO (170997562-5), de estado 

civil casada, mayor de edad y legalmente capaz 

para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos; y, (b) Por otra parte, la 

señora MARGARITA MATILDE VELASCO ABAD, portadora 

de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO 

TRES CINCO NUEVE DOS TRES. UNO GUIÓN NUEVE 

(170359231-9), por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante, para los efectos 

del presente instrumento podrá denominarse 

simplemente como la “Apoderada General”. 

SEGUNDA : PODER GENERAL.- La señora 

“PODERDANTE”, por “sus propios y personales 

derechos, tienen a bien otorgar, como en efecto



  

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

0 

NV 
N
V
 

»
v
m
»
 

A
A
A
 
2
D
N
2
3
3
.
 
S
E
G
.
 

Dra Fila ae Menta rvademera ficermo 

otorgan, PODER GENERAL, amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere, a favor de la 

señora MARGARITA MATILDE VELASCO ABAD, para que 

a sus nombres y en su representaciones, realicen 

los siguientes actos: a.)Administrar sin 

limitación todos los bienes muebles e inmuebles, 

derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, 

presente o futuros, que pertenezcan al 

patrimonio ¡personal de la “PODERDANTE”;  b.) 

Disponer, enajenar y gravar, los bienes muebles 

e  ¡nmuebles, derechos reales y personales, 

acciones participaciones, comercios, valores y 

otros presentes o futuros, que pertenezcan al 

patrimonio personal de la “PODERDANTE” y de la 

sociedad conyugal; pudiendo en tal sentido, con 

las condiciones y por el precio de contado, 

confesado oO aplazado que estime pertinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compra- 

ventas, permutas. Donaciones, aportes, cesiones 

de pago y para pago, amortizaciones, hipotecas, 

prendas, subrogaciones, segregaciones, 

parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones,.. compromisos, etc. Cc.) Adquirir 

para la “PODERDANTE”, a cualquier título, bienes 

muebles e inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones, participaciones, etc. d.) 

Cancelar a los acreedores - personas naturales o 
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28 

Dra Fra Menis Hivacncra Favemo 

jurídicas de la “PODERDANTE” = y hagan con 

ellos arreglos sobre la forma y términos de pago 

y expida los finiquitos de rigor; así como 

cancelar los gravámenes constituidos a favor del 

mandante o poderdante y mandataria 

conjuntamente; e.) Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por 

capital, intereses, dividendos y amortizaciones, 

firmando recibos, saldos, conformidades Y 

resguardos; f.) Girar, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de 

cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos; gq.) Constituir, reconocer, aceptar, 

ejecutar. Transmitir, dividir, modificar, 

extinguir y Cancelar total oO parcialmente, 

usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, propiedades horizontales, etc.; y, 

aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones, -y -en general, bienes 

y derechos de todas clases y en todo caso; h.) 

Realizar renovaciones de préstamos en bancos, 

cooperativas, mutualistas, etc. 4.) Abrir, 

seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

cuentas corrientes y de crédito, y, en general, 

operar con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones, mutualistas, etc., 

7 Nica Lecaina Ecenta el Conten Qett



  

Dra Tide Menta aclinera fcemo 
hecho que implica el depósito, xrétiro, créditos 

y débitos con cargo oa favor de esas cuentas, 

ya sean en efectivo o valores; y, en las cuentas 

que actualmente mantiene el mandante seguirlas 

operando, incluso depositar O retirar dinero; 

j.) Rendir, exigir y aprobar cuentas;  k.) 

Realizar gíros y retirar envíos; 1.) Celebrar 

toda clase de actos, contratos y negocios de 

cualquiera naturaleza, sin limitación alguna, 

con arreglo a las leyes ecuatorianas; 11.) Abrir 

y cerrar cuentas, pólizas, diferir consumos de 

tarjetas de crédito en el exterior. m.) 

Constituir, modificar, aclarar, extinguir y 

liquidar actos y contratos de todo tipo; n.) 

Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros y 

en general toda clase de ocupantes; ñ.) Admitir 

y despedir obreros y empleados; o.) Asistir con 

voz y voto a juntas de propietarios, consocios, 

condueños, accionistas y demás cotitulares, de 

cualquiera clase; p.) Comparecer en Juzgados, 

tribunales, magistraturas, fiscalías, 

delegaciones, jurados, comisiones, notaría, 

registros, y toda clase de dependencias públicas 

o privadas, autoridades y organismos del Estado, 

entidades autónomas, consejos provinciales, 

municipios, etc., en asuntos extrajudiciales, 

judiciales, civiles, penales, laborales, de 

tránsito y otros - administrativos, contencioso 
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administrativos, gubernativos, fiscales, 

eclesiásticos, etc. de todos los grados, 

jurisdicciones e instancias; Y» promover, 

instar, seguir, contestar y terminar, como 

actor, solicitante, coadyuvante, requerido, 

demandado, oponente o en cualquier tramitación, 

excepción, manifestaciones, reclamaciones, 

declaraciones, quejas y recursos, incluso de 

casación, con facultad de formalizar 

ratificaciones personales, desistimientos y 

allanamientos; otorgando para los fines 

antedichos, poderes o procuraciones judiciales 

con las facultades usuales; q-) Tramitar, 

obtener y retirar el récord policial a favor de 

la “PODERDANTE”; r.) Realizar toda clase de 

trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social encaminados a obtener el 

reconocimiento de los derechos de los mandantes; 

facultad que implica cobrar los valores a que 

tenga derecho el mismo, por cualquier concepto; 

s.) Firmar, a nombre. de la  "PODERDANTE”, 

cualquier documento público o privado que fuere 

del caso ante cualquier organismo 

administrativo, —policial,—de-—aduanas,—bancario, 

de cooperativas, de salud, del servicio de 

Rentas Internas, Juzgado de la Niñez y 

Adolescencia, religioso, de embajadas, 

consulados, etc.; t.) En los casos que fuere



Dra Todo Manto Boradneira Fiomo 

  

1 menester, manifestar la voluntad del mandante y 

2 su expreso consentimiento, ejercitando y 

3 cumpliendo toda clase de derechos y 

4 obligaciones; u.) Firmar en nombre de la 

5 “PODERDANTE” cualquier documento público o 

6 privado, escrituras públicas, contratos, 

7 escritos, peticiones, roles de pago, recibos, 

8 etc. que fueren necesarios en el ejercicio de 

9 este poder; v.) Para que realice todos los 

10 trámites necesarios, legales y administrativos 

11 necesarios en cualquier Institución Financiera 

12 de la República del Ecuador, a fin de obtener un 

13 crédito hipotecario, para lo cual a nombre del 

14 mandante podrá comprar el bien ¡inmueble a 

15 cualquier persona natural o jurídica, vender 

16 hipotecar el indicado inmueble, en seguridad de 

17 las obligaciones de crédito adquiridas, 

18 establezca gravámenes o limitaciones de dominio 

19 que se requieran para tal efecto, pague el 

20 crédito hipotecario, rescinda escrituras; aporte 

2221 " ' a fideicomisos, y en general suscriba y efectúe 

22 toda clase de actos, contratos o escrituras, 

23 documentos públicos o privados de adquisición de 

—— 24. bienes inmuebles quese exijan parra operaciones 

25 de crédito, hasta obtener el crédito con la 

26 firma e inscripción de la escritura y contratos 

27 Correspondientes; w.) En tal virtud a nombre de 

28 los “PODERDANTE”, podrá efectuar en cualquier 

24 
Lama Mío 
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21 

Dra Fica Meno Bradnira Faemo 

Institución Financiera de la República del 

Ecuador los siguientes actos y contratos: abrir, 

cerrar y girar sobre la o las cuentas de ahorros 

o corrientes del mandante, contrate créditos y 

préstamos u operaciones de leasing inmobiliario 

siempre que sean destinados a mantener, mejorar 

o incrementar el patrimonio del mandante, acepte 

y endose letras de cambio, pagarés, cesión de 

derechos u otros documentos de créditos 

reconocidos por las leyes del país o del 

exterior; negociar cualquier clase de papeles 

fiduciarios, pólizas de acumulación, depósitos 

de ahorro tanto a la vista o a plazo fijo y 

mayor , realizar depósitos y retiros, efectuar 

toda clase de inversiones o actos de comercio, 

solicitar estados de cuenta; X.) Para efectos 

del presente mandato faculto al mandatario para 

que en la suscripción y firma del contrato de 

crédito, a mi nombre y representación renuncie 

fuero y domicilio, sujetándose -a los Jueces 

Competente de la jurisdicción señalada en el 

indicado instrumento, y en tal virtud pueda, a 

mi nombre y representación recibir las 

notificaciones judiciales -y —extrajudiciales—a 

que hubieren lugar, y en caso de divergencia o 

incumplimiento - que deriven del presente 

instrumento; y.) De ser el caso, siempre y 

cuando la obligación crediticia adquirida en 

» 
s
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*1 La mandataria, la” señora MARGARITA MATILDE 

2 VELASCO -, ABAD, . declara a través del presente.- 

3 instrumento, que , Acepta .cel poder - general 

4 otorgado a su favor. Agregue usted señora 

5 Notaria, las demás cláusulas de estilo para .el 

6 perfeccionamiento del presente instrumento 

7 público..- (firmado) Dr. Saúl Quinto, Abogado, 

8 Matrícula 17-2008-20CJ F.A.P”.- Hasta aquí la 

9 minuta que queda elevada a escritura pública con 

10 todo el valor legal y que el señor compareciente 

11 acepta en todas y cada una de sus partes; para 

12 la celebración de esta escritura se observaron 

13 los preceptos legales del caso; leída que le fue 

14 al señor compareciente, íntegramente, por mí la 

15 Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

16 de acto.- Doy fe.- 

17 

18 

» > 
20 SOLEDAD ALVAREZ VELAS 

21 c.1.: yo 129562-S 

22 

23 zuorutarnco] 
24. MARGARITA MATILDE VELASCO ABAD 

25 C.1.: (+$085923/- 7 

26 

27 o) 

28 La Notaria 

     SER ZANÍÍA QUITO 
Dra Flor Ma. Rivadeneira lácome MSc. 

    

   



  

Dre Fiat Monto Pesado comme 

  

>» 

1 virtud del bien inmueble, se encuentre impaga, 

2 faculto ala mandatarta' para que, Susátiba- todo” > 

3 documento que fuere necésario pira caneglar' - 

4 dichas obligaciones co las que  estuvieren 

5 pendiente de pago, para lo cual podrá realizar 

6 cualquier acto de disposición sobre los bienes, 

7 muebles o inmuebles que a esa fecha tuviere, y; 

8 z.) Al mandatario, para el pleno ejercicio, 

9 eficacia y validez de este Poder se le confiere 

10 incluso las facultades especiales del artículo 

11 cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

12 Civil, a fin de que no pueda argúirse o alegarse 

13 falta o insuficiencia de poder, y, concediéndole 

14 la facultad de ejercer la procuración judicial a 

15 través de Abogados en ejercicio profesional y de 

16 conformidad con la Ley de Federación de Abogados 

17 y previa autorización del mandante, y en 

18 especial la Mandataria conjuntamente con el 

19 Abogado Patrocinador, de ser el caso, deberá 

20 atenerse a los términos del poder, y podrá 

21 transigir;  Comprometer “el “pleito en árbitros; 

22 Desistir del pleito; Absolver posiciones y 

23 deferir al juramente decisorio; y, Recibir la 

24 cosa -sobre la cual verse el-Jlitigio--o—tomar.. 

25 posesión de ella. TERCERA: INDELEGABILIAD.- La 

26 mandataria no podrá delegar el poder que se le 

27 ha conferido salvo expresa autorización por 

28 escrito de la “PODERDANTE”. CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

» 

Ninco Vino Cesto dl Conton Bei
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DEL CANTÓN QUITO



  

   
RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, 

otorgada por la señora SOLEDAD ÁLVAREZ VELASCO, a favor 

de la señora MARGARITA MATILDE VELASCO ABAD; debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.- 

rñA NOTARIA 

ABLA NOTARIA]  



Señor 

FRANCISCO EUGENIO CARRIÓN EGUIGUREN 
Presidente 
HABITUSINVESTIGACION S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Con el fin que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y 
accionistas, por medio de la presente ponemos en su consideración las siguientes cesiones de 
acciones realizadas en el capital de la compañía HABITUSINVESTIGACION S.A. 

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO No. de 
Acciones 

HUGO LÓPEZ DONOSO FRANCISCO XAVIER JIJÓN LETORT | 19,090 
LUIS ANTONIO TERÁN CAMACHO | FERNANDO ANDRÉS PÉREZ | 19,090 

CARRIÓN 
MARÍA PIEDAD LETORT DE JJÓN | FRANCISCO XAVIER JJÓN LETORT | 19,090 
ALICIA COLOMA MENA FRANCISCO XAVIER JIJÓN LETORT | 19,090 
SOLEDAD ÁLVAREZ VELASCO FRANCISCO XAVIER JIJÓN LETORT | 3,910     
  

Los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, se han reservado para sí únicamente el derecho a 

recibir los dividendos que les corresponden del ejercicio económico 2013 en virtud de las acciones 
que ceden. Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El valor nominal de las acciones que ce 

ceden es de US$ 1. 

AtenmendY/ | A 
  

María Piedad Jijón Letort 

CEDENTE , 
CC, AAO9513225 
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licia Coloma Mena 
C.C. 0901000083 

CEDENTE 

   avier Jijón Letort 
C.C. 1704402534 
CESIONARIO 

  

  ALCALA 
Margarita Matilde Velasco Abad (En 

representación de Soledad Álvarez Velasco) 
C.C. 

CEDENTE 

    

Fernando Andrés Pérez Carrión 
C.C. 1704402534 
CESIONARIO     
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RAZON: La presente copla xerox ( 
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" 7 EPATURA -PRON DE.REGISTRO CIVIL. DE. PICHINCAHA 
tencia” que antecede sé halla insoyita 

de Matrinonios:del Áió¿1989 tomo * 37 
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RAZON: = 

colizo en el Registro de- Escrituras * Públicas del corriente 
año de la Notaría Décima Segunda a mi cargo y en una foja.- 
Útil” el documento que antécede.. 

   



PTA CERTIFICADA, del documento que se halla protocoli- 

zado en mí Registro de escrituras públicas.- La con- 

fiero en Quito a, treinta de enero de mil novecientos 

noventa y siete.- 

    

- DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

) NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

| Dr. Jaima Nom aldonata 
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